
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Informe firma conjunta

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Dictamen Comisión Evaluadora - Concurso Privado de Precios N° 234/22 “Instalación de
baños, duchas y pozo de bombeo cloacal en el Laboratorio Patrimonial Centenera, CABA”.

 
EX-2022-37898939- -GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

 

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a fines de elevar a su consideración
estos actuados, mediante los cuales tramitan los antecedentes relativos al Concurso Privado de Precios N°
234/22 para la obra “Instalación de baños, duchas y pozo de bombeo cloacal en el Laboratorio Patrimonial
Centenera, sito en la Av. Del Barco Centenera 777, CABA”, en los términos de lo dispuesto por el artículo
18 y concordantes del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC) de SBASE.

 

I. - ANTECEDENTES

El llamado a Concurso Privado de Precios -adoptado en virtud de lo dispuesto por los Artículos 18 y 20 del
RCyC- fue aprobado mediante Informe de Firma Conjunta IF-2023-05080805-GCABA-SBASE suscripto
por la Directora Operativa de Calidad de Servicios al Usuario y el Director Operativo de Áreas de Soporte,
con un presupuesto estimado de PESOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO
NUEVE ($ 13.420.109), IVA incluido, calculados al mes de diciembre 2022.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de difusión del llamado en el sitio web de
SBASE y de las invitaciones a cotizar a las empresas del rubro, en cumplimiento con lo normado en el
Artículo 18 y c.c. del RCyC, conforme IF-2023-05831328-GCABA-SBASE e IF-2023-05830902-
GCABA-SBASE respectivamente

El día 28 de febrero de 2023 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas, según surge del
IF-2023-08846974-GCABA-SBASE (obrante a orden 39), del cual se desprende la presentación de
CUATRO (4) propuestas, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

 

 



OFERTA OFERENTE

 

PRECIO COTIZADO

(I.V.A. incluido)

Nº 1 CONSTRUCCIONES MIC
S.R.L. $ 13.281.162,05

Nº 2 ASHOKA
CONSTRUCCIONES S.A. $ 12.985.000,00

Nº 3 INDUSTRIAS MAS
S.R.L. $ 22.000.000,00

Nº 4 CRISTIAN SILVESTRE
AYALA $ 15.901.187,36

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5.16 del Pliego de Bases y Condiciones que rige el presente
Concurso Privado de Precios (CPP), se procedió a dar vista de las ofertas presentadas y se concedió el
plazo de tres (3) días para realizar observaciones, tal como se desprende de las constancias obrantes en IF-
2023-14561908-GCABA-SBASE, vencido el cual no se ha recibido ninguna presentación por parte de las
empresas oferentes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos fijados en el Pliego de
Bases y Condiciones que rige el presente CPP, de modo previo a emitir dictamen, las propuestas de los
oferentes fueron enviadas a las áreas económico-financieras, legal y técnicas de SBASE para la evaluación
de sus aspectos pertinentes.

 

II. - ANALISIS DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes económicos
financieros, jurídicos y técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de
evaluar en forma particular a cada una de las CUATRO (4) ofertas presentadas.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la contratación de la obra “Instalación de
baños, duchas y pozo de bombeo cloacal en el Laboratorio Patrimonial Centenera, sito en la Av. Del Barco
Centenera 777, CABA”, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 4, 5.13 y 6.2 del
Pliego de Bases y Condiciones, es decir el cumplimiento de la documentación presentada y el control de las
falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que, se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales (PV-2023-09925728-
GCABA-SBASE), económicos-financieros (IF-2023-10239781-GCABA-SBASE) y técnicos
correspondientes (IF-2023-14014428-GCABA-SBASE), los que obran agregados a órdenes 46 a 48.

En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo 6.4 del Pliego de Bases y Condiciones, a través de la
Gerencia de Compras y Contrataciones se ha intimado a las firmas CONSTRUCCIONES MIC SRL,
ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A, INDUSTRIAS MAS S.R.L. y CRISTIAN SILVESTRE AYALA,
(NO-2023-14550711-GCABA-SBASE, NO-2023-14550987-GCABA-SBASE,  NO-2023-14552288-
GCABA-SBASE y NO-2023-14552633-GCABA-SBASE), a subsanar defectos formales y/o errores u
omisiones no esenciales de las ofertas, razón por la cual, los oferentes han suministrado documentación y/o
aclaraciones.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas legal, contable y técnica conforme surge de los informes
complementarios (PV-2023-15311332-GCABA-SBASE, IF-2023-15710417-GCABA-SBASE e IF-2023-



16529254-GCABA-SBASE) adjuntos a las actuaciones - como archivos embebidos-, y luego del análisis
de las ofertas presentadas, esta Comisión considera que las ofertas que cumplen con los requisitos
establecidos en los pliegos de bases y condiciones son las siguientes:

OFERTA N° 1: CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.
OFERTA N° 2: ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A 

Sobre la oferta presentada por INDUSTRIAS MAS SRL (OFERTA N°3), se destaca que luego de haberse
realizado los informes correspondientes sobre la documentación presentada, se solicitó a través de la
Gerencia de Compras y Contrataciones información legal, económica-financiera y técnica, en aplicación del
6.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Al respecto, se señala que, vencido el plazo otorgado en el Pedido de Aclaraciones, la empresa no
acompañó el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia, a
favor de los socios de la sociedad, conforme el artículo 5.13, A1, pto. 12) ap. ii. del Pliego Único de Bases
y Condiciones.

Asimismo, se destaca que, en la Fórmula de la oferta presentada, se informó el precio total cotizado de $
22.000.000, sin detallar el monto del IVA correspondiente a la oferta, según lo exigido en el modelo del
Anexo VI, incumpliendo lo establecido en el artículo 5.13, Carpeta C pto. 1) del Pliego Único de Bases y
Condiciones.

Por otra parte, no presentó la Oferta Técnica con la totalidad de la documentación que se solicita en este
PBC, en el PET, anexos y la documentación licitatoria, la Información técnica de los materiales, elementos,
maquinarias y equipos a utilizar o proveer, indicando marcas, origen, patentes, fabricantes y adjuntando los
folletos explicativos, planillas de datos garantizados, etc., la Curva de certificación mensual elaborada en
base al Plan de Trabajos, expresada en porcentaje de los importes de certificación bruta previstos para cada
subítem, ítem, rubro y para el total general de la obra, el Archivo electrónico en formato Excel; como
asimismo, el Listado de subcontratistas y proveedores, conforme a los artículos 5.13 Carpeta B pts. 5), 7) y
10) y Carpeta C pto. 4) del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto
en el inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones, el cual establece que “… Será
descartada toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla
con los requisitos establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las
Circulares emitidas”.

Sobre la oferta presentada por CRISTIAN SILVESTRE AYALA (OFERTA N° 4), se destaca que luego de
haberse realizado los informes correspondientes sobre la documentación presentada, se solicitó a través de
la Gerencia de Compras y Contrataciones la correspondiente información legal, económica-financiera y
técnica, en aplicación del 6.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Al respecto, se señala que, vencido el plazo otorgado en el Pedido de Aclaraciones, la empresa no
acompañó la Declaración Jurada de conocimiento de lugar y condiciones de la obra según Anexo V, ni el
Certificado de libre deuda, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a favor de Sr. Cristian Silvestre Ayala, conforme el artículo 5.13, A1, ptos. 8) y
12) ap. i. del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Asimismo, no presentó la Constancia de inscripción vigente en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en
CABA o en convenio multilateral que incluya a esta jurisdicción y copia de Declaraciones Juradas y
constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos en CABA o en Convenio Multilateral que
incluya a esta jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de
ofertas, ni la Fórmula de la oferta, según el modelo del Anexo VI, incumpliendo lo establecido en el
artículo 5.13, Carpeta A2, pto 4) y Carpeta C pto. 1) del Pliego Único de Bases y Condiciones



Por otra parte, no acompaño la Oferta Técnica, con la totalidad de la documentación que se solicita en este
PBC, en el PET, anexos y la documentación licitatoria, el Listado de trabajos realizados en los que el
Oferente haya sido contratista único o miembro de una agrupación empresaria o UT u otras formas
asociativas, la Designación, carta de aceptación, antecedentes y matrícula del Representante Técnico, la
Designación, carta de aceptación, antecedentes y matrícula del Responsable de Higiene y Seguridad del
Trabajo; Información técnica de los materiales, elementos, maquinarias y equipos a utilizar o proveer,
indicando marcas, origen, patentes, fabricantes y adjuntando los folletos explicativos, planillas de datos
garantizados, etc., el Plan de trabajos y la Curva de certificación mensual elaborada en base al Plan de
Trabajos, expresada en porcentaje de los importes de certificación bruta previstos para cada subítem, ítem,
rubro y para el total general de la obra, y el Archivo electrónico en formato Excel, como asimismo, el Plan
de Higiene y Seguridad, la Memoria descriptiva detallada y  el Listado de subcontratistas y proveedores,
conforme a los artículos 5.13, Carpeta B, pts. 1 al 10, y Carpeta C, pto. 4 del Pliego Único de Bases y
Condiciones.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto
en el inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones, el cual establece que “… Será
descartada toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla
con los requisitos establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las
Circulares emitidas”.

 

III.- CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se
limita a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones que rigen
el procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el
criterio de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “…los informes técnicos
merecen plena fe, siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de
arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica
para la evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del artículo 78 inc.
e) apartado I) del RCyC), esta Comisión Evaluadora recomienda adjudicar a ASHOKA
CONSTRUCCIONES S.A el Concurso Privado de Precios N° 234/22 para la “Instalación de baños, duchas
y pozo de bombeo cloacal en el Laboratorio Patrimonial Centenera sito en la Av. Del Barco Centenera 777,
CABA” por un monto total de PESOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
($ 12.985.000) IVA incluido, por cumplir dicha oferta con los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones,
y resultar la más conveniente para SBASE.

En función de lo expuesto, se eleva el presente para su consideración y aprobación en caso de corresponder.
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(1) Presenta una propuesta de asesoramiento genérica, no específica para el caso. No designa representante.


(2) Debe presentar la información técnica de los materiales de manera independiente a la memoria descriptiva


PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
DOCUMENTACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
DOCUMENTACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


PRESENTADO - CUMPLE


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


EVALUACIÓN DE OFERTAS RECIBIDAS


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
DOCUMENTACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


NO PRESENTADO - SOLICITAR 
INFORMACION


OBSERVADO  - SOLICITAR 
INFORMACION (4)


PROVEEDOR 3


CRISTIAN SILVESTRE AYALA
IF-2023-08831360-GCABA-SBASE


OFERTA TÉCNICA (PUBC 5.13, Carpeta B)


CONSTRUCCIONES MIC ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. INDUSTRIAS MAS S.R.L.
IF-2023-08844278-GCABA-SBASE IF-2023-08833003-GCABA-SBASE IF-2023-08837880-GCABA-SBASE 


PROVEEDOR 1 


(3) La planilla presentada no se ajusta al formato solicitado por pliego. Deben presentar una planilla con el desglose mensual.
(4) Le falta indicar descripción de los siguientes materiales: 
• Tabique de doble placa de roca yeso verde esp.: 15mm con estructura de perfiles galvanizados de 69mm 
• Pintura esmalte sintético satinado en puertas interiores y marcos metálicos 12 m2. 
• Mesada de granito gris mara con frentin 10 cm, trasforo para tres bachas y griferías y zócalo de 7 cm. 
• Mesada granito gris mara con frentin 10 cm, con trasforo para bacha rectangular y Mono-comando. 
• Provisión de espejo float incoloro esp.: 5 mm + base de mdf esp.: 5 mm o Similar. 
• Bocas de iluminación (incluye provisión y colocación de circuito eléctrico completo y nuevo, cañerías, tendidos, cajas y accesorios necesarios para la completa instalación) x 10 unidades.
• Toma 20 A para termo eléctrico x 1 unidad. 
• Tomacorrientes (incluye provisión y colocación de circuito eléctrico completo y nuevo, cañerías, tendidos, cajas y accesorios necesarios para la completa instalación) x 4 unidades. 
• Tablero seccional completo marca Forlì o similar + Térmica monofásica de 10A para circuito de iluminación + térmica monofásica de 16A para circuito de tomas de uso general + Interruptor diferencial de 40A. Las llaves térmicas y el 
interruptor diferencial deberán ser marca Schneider o similar x 1 unidad 
• Tablero de pack de bombas cloacales con contactores y ciclador 220v 
• Bomba Sumergible Desagote Cloacal Motorarg Drv1100 o similar Monofásica x 2 unidades 
• Cañería de impulsión desde pozo de bombeo hasta cámara cloacal diámetro 50mm incl. Piezas y soportaría. 
• Distribución de cañerías agua fría y caliente en termofusión Aquasystem para alimentación de 3 inodoros, 3 lavatorios en mesada, 1 lavatorio discapacitados y 1 ducha.


OFERTA TÉCNICA


LISTADO DE TRABAJOS REALIZADOS


REPRESENTANTE TÉCNICO


REPRESENTANTE HyS


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


INFORMACIÓN TÉCNICA DE LOS MATERIALES


PLAN DE TRABAJOS


CURVA DE CERTIFICACIÓN MENSUAL


OFERTA ECONÓMICA (PUBC 5.13, Carpeta C)


LISTADO DE SUBCONTRATISTAS Y PROVEEDORES


PLAN DE HyS


NO PRESENTADO (1) PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - NO CUMPLE (2)


PRESENTADO - CUMPLE NO PRESENTADO - SOLICITAR INFORMACION


OBSERVADO (1) PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE
PRESENTADO - NO CUMPLE                                              


SOLICITAR DOCUMENTACIÓN (3)


PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE NO CUMPLE  - SOLICITAR INFORMACION


Consurso privado de precios N° 234/2022. Instalación de baños, duchas y pozo de bombeo cloacal  en el Laboratorio Patrimonial  Centenera 


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


PROVEEDOR 3


PRESENTADO - CUMPLE


PROVEEDOR 2


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE SOLICITAR DOCUMENTACIÓN PRESENTADO - CUMPLE 


MEMORIA DESCRIPTIVA PRESENTADO - CUMPLE


PRESENTADO - CUMPLE


FÓRMULA DE OFERTA


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLEPRESENTADO - CUMPLEPLANILLA DE COTIZACIÓN


ANÁLISIS DE PRECIOS (PUBC 5.9)


Notas:


PRESENTADO - NO CUMPLE                                              
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN (3)


PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE SOLICITAR DOCUMENTACIÓNARCHIVO ELECTRÓNICO


CURVA DE CERTIFICACIÓN PRESENTADO - CUMPLE PRESENTADO - CUMPLE
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Informe


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Evaluación Técnica y Económica - CPP Nº 234/22 “Provisión y armado de baño – ducha y
pozo de bombeo cloacal del Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”


 
De nuestra consideración:


En relación al concurso de referencia y atento al pedido de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se
efectúa el análisis y evaluación técnica de las ofertas técnicas y económicas:


Se recibieron las ofertas técnico-económicas de las siguientes empresas:


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L. IF-2023-08844278-GCABA-SBASE
ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. IF-2023-08833003-GCABA-SBASE
INDUSTRIAS MAS S.R.L. IF-2023-08837880-GCABA-SBASE -
CRISTIAN SILVESTRE AYALA: IF-2023-08831360-GCABA-SBASE


 


Habiéndose analizado las carpetas correspondientes a las ofertas técnicas y económicas, se emitió el informe
IF-2023-14014428-GCABA-SBASE; y la Gerencia de Compras y Contrataciones procedió a emitir los
Pedidos de Aclaraciones a cada una de las empresas.


Se recibieron las respuestas a los pedidos de aclaraciones por parte de los oferentes:


CONSTRUCCIONES MIC - Respuesta a Pedido de Aclaraciones N° 01
IF-2023-15035203-GCABA-SBASE


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. - Respuesta a Pedido de Aclaraciones N° 01
IF-2023-15035203-GCABA-SBASE


Luego de haber analizado la nueva documentación presentada, se detallan a continuación los cuadros
comparativos con los distintos ítems a evaluar.


1.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS


EVALUACIÓN DE OFERTAS RECIBIDAS


PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 PROVEEDOR 4


CONSTRUCCIONES
MIC S.R.L.


ASHOKA
CONSTRUCCIONES
S.A.


INDUSTRIAS
MAS S.R.L.


CRISTIAN
SILVESTRE
AYALA







 


IF-2023-08844278-
GCABA-SBASE


IF-2023-08833003-
GCABA-SBASE


IF-2023-
08837880-
GCABA-
SBASE


IF-2023-
08831360-
GCABA-
SBASE


OFERTA TÉCNICA
(PUBC 5.13, Carpeta B)     


1 OFERTA TÉCNICA PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
– NO CUMPLE


2
LISTADO DE
TRABAJOS
REALIZADOS


PRESENTADO –
CUMPLE


PRESENTADO –
CUMPLE


PRESENTADO
– CUMPLE


NO
PRESENTADO
– NO CUMPLE


3 REPRESENTANTE
TÉCNICO


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
– NO CUMPLE


4 REPRESENTANTE
HyS


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


5
INFORMACIÓN
TÉCNICA DE LOS
MATERIALES


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- NO CUMPLE


OBSERVADO -
NO CUMPLE


6 PLAN DE
TRABAJOS


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


7
CURVA DE
CERTIFICACIÓN
MENSUAL


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- NO CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


8 PLAN DE HyS PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


9 MEMORIA
DESCRIPTIVA


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


10
LISTADO DE
SUBCONTRATISTAS
Y PROVEEDORES


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


1 FÓRMULA DE
OFERTA


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


2 PLANILLA DE
COTIZACIÓN


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


 ANÁLISIS DE
PRECIOS (PUBC 5.9)


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


PRESENTADO
- CUMPLE


3 CURVA DE
CERTIFICACIÓN


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO
- NO CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


4 ARCHIVO
ELECTRÓNICO


PRESENTADO -
CUMPLE


PRESENTADO -
CUMPLE NO CUMPLE


NO
PRESENTADO
- NO CUMPLE


El cuadro precedente presenta el grado de cumplimiento de los oferentes respecto de los aspectos técnicos
contemplados en los pliegos técnicos y de bases y condiciones.







1.1.- Observaciones:


Mediante respuesta al Pedido de Aclaraciones N° 01, la empresa CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.  informa
que el Plan de Higiene y Seguridad debe elaborarse y firmarse por el representante técnico de la empresa, el
licenciado en seguridad e higiene y los profesionales designados por la ART para su revisión y conformidad,
debiendo el mismo ser referido a un contrato u orden de compras, por lo que al momento sólo puede presentar
un plan de higiene y seguridad de carácter genérico. De esta manera se tiene por cumplido el ítem.


Asimismo, la firma ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. presentó en su respuesta al Pedido de Aclaraciones
N° 01 la Memoria descriptiva que le fuera solicitada, por lo que se tiene por cumplido el ítem.


Respecto de las empresas INDUSTRIAS MAS S.R.L. y CRISTIAN SILVESTRE AYALA, vencido el plazo
para la respuesta al pedido de aclaraciones no presentaron la documentación solicitada, por lo que sus ofertas
no cumplen los requisitos establecidos en pliego.


1.2.- Resumen de la evaluación técnica de las ofertas


Las empresas participantes muestran una amplia experiencia en obras de instalaciones sanitarias y armado de
baños.


Los oferentes presentan equipamiento acorde a lo solicitado por pliego. No existen diferencias en cuanto a las
especificaciones técnicas de los materiales.


 


2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS


2.1.- Cuadro comparativo Económico


Presupuesto Oficial: $ 13.420.109


Cotización


 CONSTRUCCIONES
MIC S.R.L.


ASHOKA
CONSTRUCCIONES


S.A.


INDUSTRIAS
MAS S.R.L.


CRISTIAN
SILVESTRE


AYALA


COTIZACIÓN ($) $ 13.281.162,05.- $ 12.985.000.- $ 22.000.000.- $
15.901.187,36.-


DIFERENCIA
CON P.O. ($) -$ 138.946,95.- - $ 435.109.- $ 8.579.891.- $


2.481.078,36.-
DIFERENCIA
CON P.O. (%) - 1,05% - 3,24% 63,93% 18,49%


DIFERENCIA
CON LA OFERTA


MÁS
ECONÓMICA (%)


2.28% 00,00% 69,43% 22,46%


PLANILLA DE
COTIZACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PLANILLA DE
ANÁLISIS DE


PRECIOS
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


OBSERVACIONES  Es la oferta más
económica   


 







2.2.- Planillas de Cotización y Análisis de Precios


Las planillas de cotización y análisis de precios de todos los oferentes se encuentran elaboradas correctamente,
siendo coincidentes con la oferta presentada y cumplen con lo solicitado.


Conclusión


En cuanto a lo económico, la oferta correspondiente a la empresa ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. se
encuentra por debajo del presupuesto asignado al proyecto, siendo el mismo de $ 13.420.109.- La oferta en
cuestión se encuentra un 3,24% por debajo del Presupuesto Oficial, respetando asimismo los valores del
mercado.


Por lo antes expuesto, habiendo la empresa ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. cumplido técnicamente con
la totalidad de los requerimientos del pliego con el menor valor de cotización y por debajo del presupuesto
oficial aprobado por el Directorio, se recomienda adjudicar a su favor el presente Concurso Privado de
Precios.
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CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nro.34-22: PROVISION Y ARMADO DE 
BAÑO – DUCHA Y POZO DE BOMBEO CLOACAL DEL LABORATORIO 


PATRIMONIAL CENTENERA, CABA. 


 


Apertura: 28/02/2023 15 horas. 


EX-2022-37898939- -GCABA-SBASE 


 


Presupuesto Oficial: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO NUEVE ($ 
13.420.109.-) IVA incluido. 


 


PEDIDO DE ACLARACIONES. GAF 


Derivadas a esta Gerencia las ofertas recibidas en el marco de la Licitación 
Privada de la referencia, mediante informe IF-2023-10239781-GCABA-SBASE 
se procedió al análisis de los aspectos y requisitos correspondientes a esta 
área, detallando los requisitos cumplidos e incumplidos por cada una de ellas, y 
señalando aquellos respecto de los cuales resultaba necesario requerir 
información y/o documentación complementaria para su evaluación. 
 
En función de ello, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se 
emitieron los Pedidos de Aclaraciones correspondientes.  
 
Cumplido el plazo para dar respuesta por los oferentes, con las constancias de 
las presentaciones agregadas, se procede a realizar el presente Informe 
complementario del anterior, en virtud del cual se señala que:  
 


Oferentes 
 
Con respecto a la Oferta N° 1: CONSTRUCCIONES MIC S.R.L. en el citado 
informe IF-2023-10239781-GCABA-SBASE, se señaló que el Oferente daba 
cumplimiento a todos los requisitos de pliego. 
 
 
Sobre la Oferta N° 2: ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. en el análisis y 
evaluación realizado en IF-2023-10239781-GCABA- SBASE, se señalaron los 
requisitos cumplidos, y se enumeraron los incumplimientos. En virtud del 
mismo respecto a la presentación de la Fórmula de la Oferta, dicha Carta de 
presentación incluirá: Monto total y compromiso de la propuesta, en cuyo 
monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta la fecha de 
la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas 
sociales, costos financieros, etc. 
 







Se ha verificado el monto de IVA. de $ 2.253.595,04.- consignado en la 
Formula de la Oferta. 


CUMPLIDO.  


 


Sobre la Oferta N° 3: INDUSTRIAS MAS S.R.L. en el análisis y evaluación 
realizado en IF-2023-10239781-GCABA- SBASE, se señalaron los requisitos 
cumplidos, y se enumeraron los incumplimientos: 


CARPETA C: Oferta Económica 
Se solicitó consignar el monto total sin discriminar el IVA en la Fórmula de la 
Oferta. 
 
NO CUMPLIDO. Pasado el plazo otorgado en el PDA, no acompañó la 
documentación requerida.  
 
 
Oferente N° 4: CRISTIAN SILVESTRE AYALA en el análisis y evaluación 
realizado en IF-2023-10239781-GCABA- SBASE, se señalaron los requisitos 
cumplidos, y se enumeraron los incumplimientos: 
 
Se requirió:   
                     -Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del 
impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
en Convenio Multilateral que incluya a esta jurisdicción (901), de los tres (3) 
últimos meses anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 
 
NO CUMPLIDO. Pasado el plazo otorgado en el PDA, no acompañó la 
documentación requerida.  
 
 
                      - Fórmula de la Oferta, dicha Carta de presentación incluirá: 
Monto total y compromiso de la propuesta, en cuyo monto se considerarán 
incluidos todos los impuestos vigentes hasta la fecha de la recepción definitiva 
total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, costos 
financieros, etc. (según modelo Anexo VI). 
Corresponde a esta Coordinación verificar el cálculo del I.V.A. incluido en el 
monto de la propuesta. 
 
NO CUMPLIDO. Pasado el plazo otorgado en el PDA, no acompañó la 
documentación requerida.  
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CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nro.34-22: PROVISION Y ARMADO DE 
BAÑO – DUCHA Y POZO DE BOMBEO CLOACAL DEL LABORATORIO 


PATRIMONIAL CENTENERA, CABA. 


 


Apertura: 28/02/2023 15 horas. 


EX-2022-37898939- -GCABA-SBASE 


 


Presupuesto Oficial: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO NUEVE ($ 
13.420.109.-) IVA incluido. 


 


INFORME GAF 


Oferentes 
 
Oferente N° 1: CONSTRUCCIONES MIC S.R.L. 
IF-2023-08844278-GCABA-SBASE. 
 
Monto ofertado: $ 13.281.162,05.- 
 
CARPETA A1: Documentación Legal (Parte pertinente) 
 
5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta: Para cotizar en el 
presente Concurso es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta, del 
UNO POR CIENTO (1%) del valor total de la Oferta. 


Presenta Póliza de Seguro de Caución Nro. 000000177425 de la compañía Integrity 
Seguros Argentina S.A. por un importe de $ 132.812.-, suma que supera el 1% del 
monto ofertado, de acuerdo a lo solicitado por el ítem 5.3. del PBC, conteniendo las 
cláusulas habituales y cuenta con certificación de escribano. Folios 3/9. 


CUMPLIDO 


 
CARPETA A2: Información Económico Financiera  
 
1) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP.  
 
Se encuentra inscripto en IVA, Ganancias, Reg. Soc. Empleador y otro, bajo el Nº de 
CUIT: 30-71495162- 5. Foja 24.  
CUMPLIDO 


 







 
 
2) Constancia de inscripción vigente en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta jurisdicción.  
 
Se encuentra inscripto en Convenio Multilateral, de acuerdo a las copias de declaraciones 
juradas aportadas, según lo que si indica más abajo. 
CUMPLIDO 
 
3) Copia de los dos (2) últimos balances comerciales.  
 
Presenta Estados Contables cerrados al 31/05/2022 y al 31/05/2021. Ambos balances poseen 
dictamen con opinión favorable sin salvedades ni deudas previsionales exigibles y cuentan con 
la correspondiente certificación del C.P.C.E.C.A.B.A. Fojas 45/71 
 
CUMPLIDO 
 
4) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
 
Presenta las DDJJ de los meses de Octubre a Diciembre de 2022 con sus 
correspondientes acuses de presentación. Todas con saldo a favor en jurisdicción 
CABA. 
 
Fojas 25/27 y 43/44 
 
CUMPLIDO 
 
 
 
CARPETA C: Oferta Económica 
 
1) Fórmula de la Oferta, dicha Carta de presentación incluirá: Monto total y compromiso 
de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta 
la fecha de la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, 
costos financieros, etc. (según modelo Anexo VI). 
 
Corresponde a esta Coordinación verificar el cálculo del I.V.A. incluido en el monto de la 
propuesta. 
 
El monto de I.V.A. de $ 2.304.995,07 consignado en el Anexo VI, incluido en el monto de la 
propuesta es correcto. 
CUMPLIDO 
 
 
 
 
 
 







 
 
Oferente N° 2: ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. 
IF-2023-08833003-GCABA-SBASE. 
 
Monto ofertado: $ 12.985.000,00.- 
 


CARPETA A1: Documentación Legal (Parte pertinente) 
 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta: Para cotizar en el 
presente Concurso es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta, del 
UNO POR CIENTO (1%) del valor total de la Oferta. 


Presenta Póliza de Seguro de Caución Nro. 84.415 de la compañía LA EQUITATIVA DEL PLATA 
S.A. DE SEGUROS por un importe de $ 134.201,09-, suma que supera el 1% del monto 
ofertado, de acuerdo a lo solicitado por el ítem 5.3. del PBC, conteniendo las cláusulas 
habituales y cuenta con certificación de escribano. Folios 4/7. 


CUMPLIDO 


CARPETA A2: Información Económico Financiera  
 
1) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP.  
 
Se encuentra inscripto en IVA, Ganancias, Reg. Soc. Empleador y otro, bajo el N.º de 
CUIT: 30-71040191- 4. Foja 57.  
CUMPLIDO 
 
2) Constancia de inscripción vigente en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta jurisdicción.  
 
Se encuentra inscripto en Convenio Multilateral, con Jurisdicción Sede “901- Capital Federal”. 
Foja 58 
CUMPLIDO 
 
3) Copia de los dos (2) últimos balances comerciales.  
 
Presenta Estados Contables cerrados al 31/12/2020 y al 31/12/2021. Ambos balances poseen 
dictamen con opinión favorable sin salvedades ni deudas previsionales exigibles y cuentan con 
la correspondiente certificación del C.P.C.E.C.A.B.A. 
Fojas 59/60 
CUMPLIDO 
 
4) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
 
Presenta las DDJJ de los meses de Octubre a Diciembre de 2022 con sus 
correspondientes acuses de recibo. Todas con saldo a favor en jurisdicción CABA. 
CUMPLIDO 







 
 
CARPETA C: Oferta Económica 
 
1) Fórmula de la Oferta, dicha Carta de presentación incluirá: Monto total y compromiso 
de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta 
la fecha de la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, 
costos financieros, etc. (según modelo Anexo VI). 
 
Corresponde a esta Coordinación verificar el cálculo del I.V.A. incluido en el monto de la 
propuesta. 
 
A foja 129 se encuentra Carta de presentación consignando el monto total cotizado, donde se 
manifiesta “…incluyendo dentro de dichos montos el IVA y todos los impuestos, tasas y 
contribuciones vigentes a la fecha.” 
 
OBSERVADO:  Se consigna el monto total sin discriminar el IVA, por lo que no puede verificarse 
la corrección del monto de dicho impuesto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
Oferente N° 3: INDUSTRIAS MAS S.R.L. 
IF-2023- 08837880-GCABA-SBASE. 
 
Monto ofertado: $ 22.000.000,00.- 
 


CARPETA A1: Documentación Legal (Parte pertinente) 
 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta: Para cotizar en el 
presente Concurso es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta, del 
UNO POR CIENTO (1%) del valor total de la Oferta. 


Presenta Póliza de Seguro de Caución Nro. 169.623 de la compañía CREDITO Y CAUCION S.A. 
por un importe de $ 220.000,00.-, suma que cubre el 1% del monto ofertado, de acuerdo a lo 
solicitado por el ítem 5.3. del PBC, conteniendo las cláusulas habituales y cuenta con 
certificación de escribano. Folios 1/5. 


CUMPLIDO 


CARPETA A2: Información Económico Financiera  
 
1) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP.  
 
Se encuentra inscripto en IVA, Ganancias, Reg. Soc. Empleador y otro, bajo el N.º de 
CUIT: 30-70704199- 0. 
Foja 215  
CUMPLIDO 
 
2) Constancia de inscripción vigente en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta jurisdicción.  
 
Se encuentra inscripto en Convenio Multilateral, con Jurisdicción Sede “901- Capital Federal”. 
Foja 245 
CUMPLIDO 
 
3) Copia de los dos (2) últimos balances comerciales.  
 
Presenta Estados Contables cerrados al 31/12/2020 y al 31/08/2022. Ambos balances poseen 
dictamen con opinión favorable sin salvedades ni deudas previsionales exigibles y cuentan con 
la correspondiente certificación del C.P.C.E.C.A.B.A. 
Fojas 217/244 
CUMPLIDO 
 
4) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
 
Presenta las DDJJ de los meses de Noviembre 2022 a Enero de 2023 con sus 
correspondientes acuses de recibo. Todas con saldo a favor en jurisdicción CABA. 







Fojas 249/254 
CUMPLIDO 
 
CARPETA C: Oferta Económica 
 
1) Fórmula de la Oferta, dicha Carta de presentación incluirá: Monto total y compromiso 
de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta 
la fecha de la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, 
costos financieros, etc. (según modelo Anexo VI). 
 
Corresponde a esta Coordinación verificar el cálculo del I.V.A. incluido en el monto de la 
propuesta. 
 
A foja 6 se encuentra el referido Anexo VI, consignando el monto total cotizado, donde se 
manifiesta “…incluyendo dentro de dichos montos el IVA y todos los impuestos, tasas y 
contribuciones vigentes a la fecha.” 
 
OBSERVADO:  Se consigna el monto total sin discriminar el IVA, por lo que no puede verificarse 
la corrección del monto de dicho impuesto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
Oferente N° 4: CRISTIAN SILVESTRE AYALA 
IF-2023- 08831360-GCABA-SBASE. 
 
Monto ofertado: $ 15.901.187,36.- 
 


CARPETA A1: Documentación Legal (Parte pertinente) 
 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta: Para cotizar en el 
presente Concurso es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta, del 
UNO POR CIENTO (1%) del valor total de la Oferta. 


Presenta Póliza de Seguro de Caución Nro. 001820327 de la compañía MERCANTIL ANDINA 
S.A. por un importe de $ 159.012,00.-, suma que cubre el 1% del monto ofertado, de acuerdo a 
lo solicitado por el ítem 5.3. del PBC, conteniendo las cláusulas habituales y cuenta con 
certificación de escribano. Folios 1/6. 


CUMPLIDO 


CARPETA A2: Información Económico Financiera  
 
1) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP.  
 
Se encuentra inscripto en IVA, Ganancias, Reg. Soc. Empleador y otro, bajo el N.º de 
CUIT: 23-23332396- 9. 
Fojas 17/18  
CUMPLIDO 


 
2) Constancia de inscripción vigente en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta jurisdicción.  
 
Se encuentra inscripto en Convenio Multilateral, con Jurisdicción Sede “901- Capital Federal”. 
Foja 19 
CUMPLIDO 
 
3) Copia de los dos (2) últimos balances comerciales.  
 
No corresponde por ser persona física. 
NO ALCANZADO 
 
4) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en Convenio Multilateral que incluya a esta 
jurisdicción (901), de los tres (3) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas. 
 
OBSERVADO. No presenta la documentación indicada en el punto. 
 
 
CARPETA C: Oferta Económica 







 
1) Fórmula de la Oferta, dicha Carta de presentación incluirá: Monto total y compromiso 
de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta 
la fecha de la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, 
costos financieros, etc. (según modelo Anexo VI). 
 
Corresponde a esta Coordinación verificar el cálculo del I.V.A. incluido en el monto de la 
propuesta. 
 
OBSERVADO. No presenta el Anexo citado. 
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Número: 
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Referencia: Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas
por los oferentes en el marco de la Concurso Privado de Precios 234/22- Respuesta al pedido de
aclaraciones


 
Vienen las presentes actuaciones a fin de realizar el análisis y evaluación de la respuesta al pedido de
aclaración oportunamente efectuado de los aspectos jurídicos y sobre el cumplimiento de los requisitos
legales de las ofertas presentadas, en el marco de la Concurso Privado de Precios 234/22 “Provisión y
armado de baño – ducha y pozo de bombeo cloacal del Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”, en
los términos de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación.


CARPETA A1: Documentación Legal
INFORME SOBRE LA RESPUESTA AL PEDIDO DE ACLARACIONES PRESENTADA POR


LOS OFERENTES


En el primer informe emitido por esta Coordinación, se observaron diversos puntos del Pliego de Bases y
Condiciones, dando lugar al pedido de aclaraciones por la Gerencia de Compras y Contrataciones. En virtud
de ello, las distintas empresas han realizado sus presentaciones a los fines de continuar con el análisis de
los aspectos jurídicos del procedimiento de la referencia, a saber:


4.4 Representante Legal


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Oportunamente se había observado que el oferente debía
acompañar la documentación necesaria para verificar si la Sra. Claudia Vivian Varela tiene facultades para
representar a la sociedad. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de Compras y
Contrataciones, el oferente, acompaña el estatuto social, otorgado mediante Escritura N°73 de fecha 10 de
junio de 2015, del cual surge que la Sra. Claudia Vivian Varela es la socia gerente de la sociedad (ver
página 3/11 del IF-2023-15153886-GCABA-SBASE). 


8) Declaración jurada de conocimiento de lugar y condiciones de la obra, según Anexo V.


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: No cumple. Vencido el plazo otorgado para acompañar la
documentación solicitada en el pedido de aclaraciones, el oferente no acompañó la declaración jurada de
conocimiento de lugar y condiciones de la obra, según Anexo V.


9) Poder otorgado ante Escribano Público mediante el cual se le otorguen al firmante de la oferta,
facultades suficientes para representar y obligar al oferente, sin limitación alguna, durante todo el
proceso. En el supuesto que se tratara del representante legal de la sociedad, bastará agregar copia
del Acta de Directorio y/o copia de los documentos constitutivos respectivos debidamente legalizados
ambos, que contengan la designación de cargos vigente al momento de presentación de la oferta, y







que de manera expresa otorguen las facultades requeridas anteriormente.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Oportunamente se había observado que el oferente debía
acompañar la documentación necesaria para verificar si la Sra. Claudia Vivian Varela tiene facultades para
representar a la sociedad. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de Compras y
Contrataciones, el oferente, acompaña el estatuto social, otorgado mediante Escritura N°73 de fecha 10 de
junio de 2015, del cual surge que la Sra. Claudia Vivian Varela es la socia gerente de la sociedad (ver
página 3/11 del IF-2023-15153886-GCABA-SBASE). 


11) Copia legalizada del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según corresponda, y sus
reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con su correspondiente número de
inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad que se trate. De dicho
estatuto o contrato social deberá surgir que el objeto de la sociedad está vinculado a la finalidad del
Concurso.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Oportunamente se había observado que el oferente debía
acompañar el estatuto social y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con
su correspondiente número de inscripción. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de
Compras y Contrataciones, el oferente, acompaña el estatuto social, otorgado mediante Escritura N°73 de
fecha 10 de junio de 2015, debidamente inscripto y legalizado (ver página 3/11 del IF-2023-15153886-
GCABA-SBASE).


i. Certificado de libre de deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores
alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. El oferente en su oferta había presentado el certificado de
libre de deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios Morosos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires expedido a favor de la Sra. Claudia Vivian Varela, pero oportunamente
se indicó que no se podía verificar si ésta se encontraba vigente en el cargo de socia gerente, como así
tampoco la composición de la sociedad. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de
Compras y Contrataciones, el oferente, acompaña el estatuto social, otorgado mediante Escritura N°73 de
fecha 10 de junio de 2015, debidamente inscripto y legalizado, pudiendo de esta manera verificar que la
Sra. Claudia Vivian Varela es la única socia gerente de la sociedad.


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: No cumple. Vencido el plazo otorgado para acompañar la
documentación solicitada en el pedido de aclaraciones, el oferente no acompañó el certificado de
Antecedentes Penales emitido a su favor.  


ii. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. El oferente en su oferta había presentado el certificado de
Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia expedido a favor de la Sra.
Claudia Vivian Varela, pero oportunamente se indicó que no se podía verificar si ésta se encontraba vigente
en el cargo de socia gerente, como así tampoco la composición de la sociedad. Luego del pedido de
aclaraciones enviado por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente, acompaña el estatuto social,
otorgado mediante Escritura N°73 de fecha 10 de junio de 2015, debidamente inscripto y legalizado,
pudiendo de esta manera verificar que la Sra. Claudia Vivian Varela es la única socia gerente de la
sociedad.


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: No cumple. Vencido el plazo otorgado para acompañar la documentación
solicitada en el pedido de aclaraciones, el oferente no acompañó el certificado de Antecedentes Penales a
favor de los socios de la sociedad.
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Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los
oferentes en el marco del Concurso Privado de Precios 234/22 “Servicio de provisión y armado de baño –
ducha y pozo de bombeo cloacal del Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”. 


CARPETA A1: Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR LOS OFERENTES


4.2. Aptitud de los Oferentes


Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y acreditar el cumplimiento de la totalidad de
los requisitos legales, económicos, financieros y técnicos establecidos en este pliego y en la restante
documentación del Llamado.


Aquellas sociedades regularmente constituidas en el país y las empresas extranjeras a las que se refiere en
este Pliego, que participen en el Llamado, podrán presentarse individualmente o en conjunto con otras
empresas, bajo cualquiera de las formas asociativas o de agrupación de colaboración empresaria, que
admita el Código Civil y Comercial de la Nación, conforme con la documentación que rijan el procesos.


Ninguna empresa podrá presentarse formando parte de más de un Oferente, situación que, de detectarse,
será motivo de rechazo automático de las Ofertas que resulten involucradas. Se consideran empresas
extranjeras aquellas a la que se refieren los artículos 118 a 123 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


A los efectos de evaluar su capacidad, los Oferentes deberán adjuntar a su Oferta la documentación que se
menciona a continuación y la que se indique en la restante documentación del Concurso.


4.4 Representante Legal


El Oferente deberá designar en su Oferta a la persona que lo representará en todas las cuestiones que se
susciten tanto en la etapa de selección como en la contractual y cuya firma comprometerá al
Oferente/Adjudicatario. La designación y poderes del Representante Legal deberán ser presentados en la
Oferta. Las comunicaciones al Representante Legal se harán efectivas en el domicilio legal constituido o en
cualquiera de las formas previstas en este PCP.







CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Observado. No acompaña la documentación necesaria para verificar
si la Sra. Claudia Vivian Varela tiene facultades para representar a la sociedad. En virtud deberá acompañar
las constancias necesarias a los fines de la verificación del presente punto. 


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña Estatuto social otorgado mediante Escritura N
° 195 de fecha 6 de julio de 2007 y sus modificatorias, debidamente legalizadas e inscriptas. Asimismo,
presenta Acta de Directorio de fecha 30 de abril de 2021 mediante la cual se renueva el mandato del Sr.
Guillermo Héctor Rubén Estremero, firmante de la oferta como presidente de la sociedad (ver páginas
17/51 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña contrato social mediante Escritura Pública N° 63 de
fecha 31 de diciembre de 1999 y sus modificatorias con sus certificaciones e inscripciones, mediante las
cuales surgen que el Sr. Armando Horacio Botte, firmante de la oferta es el socio gerente de la sociedad,
teniendo la representación y administración de la misma (ver páginas 20/88 del IF-2023-08837880-
GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: No corresponde por ser una persona física y ser él mismo quien firma
la oferta. 


A. Documentación Legal.


1) Carta de presentación (según modelo Anexo I).


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña la carta de presentación, según modelo Anexo I
(ver páginas 1/2 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).  


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña la carta de presentación, según modelo Anexo
I (ver páginas 2/3 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).  


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña la carta de presentación, según modelo Anexo I (ver
páginas 8/9 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).  


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña la carta de presentación, según modelo Anexo I
(ver páginas 8/9 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).  


2) Garantía de Oferta (Conforme a lo establecido en el ítem 5.3. del PBC).


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña un seguro de caución, N° de Póliza 177425, por
la suma de pesos ciento treinta y dos mil ochocientos doce ($132.812,00.-), en concepto de Garantía de
Mantenimiento de oferta correspondiente al Concurso Privado de Precios 234/22 “Servicio de provisión y
armado de baño – ducha y pozo de bombeo cloacal del Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”, en
los términos del 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente contratación. Dicha póliza
rige desde las 0 horas del 8 de febrero de 2023 hasta la extinción de las obligaciones del tomador cuyo
cumplimiento cubre (ver páginas 3/9 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Presenta un seguro de caución emitido por la aseguradora
La equitativa Del Plata SA de Seguros, N° de póliza 84.415, por la suma de pesos ciento treinta y cuatro
mil doscientos uno con nueve centavos ($134.201,09.-), en concepto de Garantía de Mantenimiento de
oferta correspondiente al Concurso Privado de Precios 234/22 “Servicio de provisión y armado de baño –
ducha y pozo de bombeo cloacal del Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”, en los términos del 5.3
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente contratación. Dicha póliza rige desde las 0 horas
del 28 de febrero de 2023 hasta la extinción de las obligaciones del tomador cuyo cumplimiento cubre (ver
páginas 4/8 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Presenta un seguro de caución emitido por la aseguradora Crédito y







Caución S.A. Compañía de Seguros, N° de póliza 169.623, por la suma de pesos doscientos veinte mil
($220.000.-), en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta correspondiente al Concurso Privado de
Precios 234/22 “Servicio de provisión y armado de baño – ducha y pozo de bombeo cloacal del Laboratorio
Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”, en los términos del 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige
la presente contratación. Dicha póliza rige desde las 0 horas del 28 de febrero de 2023 hasta la extinción de
las obligaciones del tomador cuyo cumplimiento cubre (ver páginas 1/5 del IF-2023-08837880-GCABA-
SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Presenta un seguro de caución emitido por aseguradora La
mercantil Andina S.A., N° de póliza 1820327 por la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil doce
($159.012,00.-) en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta correspondiente al Concurso Privado
de Precios 234/22 “Servicio de provisión y armado de baño – ducha y pozo de bombeo cloacal del
Laboratorio Patrimonial Centenera, C.A.B.A.”, en los términos del 5.3 del Pliego de Condiciones
Particulares que rige la presente contratación. Dicha póliza rige desde las 0 horas del 28 de febrero de 2023
hasta la extinción de las obligaciones del tomador cuyo cumplimiento cubre (ver páginas 1/6 del IF-2023-
08831360-GCABA-SBASE).


3) Declaración jurada de intereses según Anexo II.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de intereses según Anexo II
(ver páginas 10/12 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña declaración jurada de intereses según Anexo
II (ver páginas 9/11 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de intereses según Anexo II (ver
páginas 14/15 del IF-2023-008837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña declaración jurada de intereses según Anexo II
(ver páginas 10/12 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).


4) Declaración jurada de aptitud para contratar según anexo III.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de aptitud para contratar
según anexo III (ver páginas 13/14 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña declaración jurada de aptitud para contratar
según anexo III (ver página 12 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de aptitud para contratar según anexo
III (ver página 16 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña declaración jurada de aptitud para contratar según
anexo III (ver página 13 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).


5) Declaración jurada de impedimentos para participar según anexo IV.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de impedimentos para
participar según anexo IV (ver página 15/16 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña declaración jurada de impedimentos para
participar según anexo IV (ver página 13 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de impedimentos para participar
según anexo IV (ver páginas 10/11 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).







CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña declaración jurada de impedimentos para
participar según anexo IV (ver páginas 14/15 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).


6) Declaración jurada de conocimiento y aceptación de los Pliegos, circulares y demás documentación
del concurso que fuera publicada por SBASE en la página web.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de conocimiento y aceptación
de los Pliegos, circulares y demás documentación del concurso que fuera publicada por SBASE en la
página web (ver página 17 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña declaración jurada de conocimiento y
aceptación de los Pliegos, circulares y demás documentación del concurso que fuera publicada por SBASE
en la página web (ver página 14 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña declaración jurada de conocimiento y aceptación de los
Pliegos, circulares y demás documentación del concurso que fuera publicada por SBASE en la página web
(ver página 7 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña declaración jurada de conocimiento y aceptación
de los Pliegos, circulares y demás documentación del concurso que fuera publicada por SBASE en la
página web (ver página 7 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).


7) Declaración jurada de que las versiones digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL
presentada ante SBASE.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de que las versiones
digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante SBASE (ver página 18 del IF-2023-
08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de que las versiones
digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante SBASE (ver página 15 del IF-2023-
08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de que las versiones digitales son
copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante SBASE (ver página 17 del IF-2023-08837880-
GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña la declaración jurada de que las versiones
digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante SBASE (ver página 7 del IF-2023-
08831360-GCABA-SBASE).


8) Declaración jurada de conocimiento de lugar y condiciones de la obra, según Anexo V.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de conocimiento de lugar y
condiciones de la obra, según Anexo V (ver página 19 del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de conocimiento de
lugar y condiciones de la obra, según Anexo V (ver página 16 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de conocimiento de lugar y
condiciones de la obra, según Anexo V (ver página 19 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Observado. No acompaña la declaración jurada solicitada. En virtud
de ello, deberá presentar la declaración jurada de conocimiento de lugar y condiciones de la obra, según
Anexo V.







9) Poder otorgado ante Escribano Público mediante el cual se le otorguen al firmante de la oferta,
facultades suficientes para representar y obligar al oferente, sin limitación alguna, durante todo el
proceso. En el supuesto que se tratara del representante legal de la sociedad, bastará agregar copia
del Acta de Directorio y/o copia de los documentos constitutivos respectivos debidamente legalizados
ambos, que contengan la designación de cargos vigente al momento de presentación de la oferta, y
que de manera expresa otorguen las facultades requeridas anteriormente.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Observado. No acompaña la documentación necesaria para verificar
si la Sra. Claudia Vivian Varela tiene facultades para representar a la sociedad. En virtud deberá acompañar
las constancias necesarias a los fines de la verificación del presente punto. 


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña Estatuto social otorgado mediante Escritura N
° 195 de fecha 6 de julio de 2007 y sus modificatorias, debidamente legalizadas e inscriptas. Asimismo,
presenta Acta de Directorio de fecha 30 de abril de 2021 mediante la cual se renueva el mandato del Sr.
Guillermo Héctor Rubén Estremero, firmante de la oferta como presidente de la sociedad (ver páginas
17/51 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña contrato social mediante Escritura Pública N° 63 de
fecha 31 de diciembre de 1999 y sus modificatorias con sus certificaciones e inscripciones, mediante las
cuales surgen que el Sr. Armando Horacio Botte, firmante de la oferta es el socio gerente de la sociedad,
teniendo la representación y administración de la misma (ver páginas 20/88 del IF-2023-08837880-
GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: No corresponde por ser una persona física y ser él mismo el firmante
de la oferta.


10) Constitución de domicilio especial en la Ciudad de Buenos Aires.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Cumple. Constituye domicilio en Bruselas 817 CABA (ver página 22
del IF-2023-08844278-GCABA-SBASE).


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Constituye domicilio en Av. Rivadavia 4194 Piso 11
Dpto. F CABA (ver página 52 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Constituye domicilio en Cañada de Gómez 22424-32 CABA (ver
página 18 del IF-2023-08837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Constituye domicilio en Tte. Gral. Juan D. Perón 1215,
CABA (Ver páginas 8/9 del IF-2023-08831360-GCABA-SBASE).


11) Copia legalizada del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según corresponda, y sus
reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con su correspondiente número de
inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad que se trate. De dicho
estatuto o contrato social deberá surgir que el objeto de la sociedad está vinculado a la finalidad del
Concurso.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Observado. No acompaña la documentación solicitada en este punto.
En virtud deberá acompañar el estatuto social y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor
respectivo con su correspondiente número de inscripción.


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña Estatuto social otorgado mediante Escritura N
° 195 de fecha 6 de julio de 2007 y sus modificatorias, debidamente legalizadas e inscriptas, mediante las
cuales surgen que le objeto social es afín al objeto del presente procedimiento. (ver páginas 17/51 del IF-
2023-08833003-GCABA-SBASE).







INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña contrato social mediante Escritura Pública N° 63 de
fecha 31 de diciembre de 1999 y sus modificatorias con sus certificaciones e inscripciones, mediante las
cuales surgen que le objeto social es afín al objeto del presente procedimiento. (ver páginas 20/88 del IF-
2023-08837880-GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: No corresponde por ser una persona física.


12) El representante legal de la entidad y/o sociedad que se trate, deberá presentar:


i. Certificado de libre de deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores
alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Observado. Si bien el oferente acompaña el certificado de libre de
deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios Morosos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires expedido a favor de la Sra. Claudia Vivian Varela, no se puede verificar si la
misma se encuentra vigente en el cargo de socia gerente, como así tampoco la composición de la sociedad.
En virtud de ello, este punto queda supeditado al cumplimiento del punto 11 del presente análisis. 


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña certificado de libre de deuda de deudor
alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires expedido a favor del Sr. Guillermo Héctor Rubén Estremero, presidente de la sociedad (ver página 53
del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Cumple. Acompaña certificado de libre de deuda de deudor alimentario,
expedido por el registro de Deudores alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
expedido a favor del Sr. Armando Horacio Botte, socio gerente (ver página 12 del IF-2023-08837880-
GCABA-SBASE).


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Observado. No acompaña el certificado de libre de deuda de deudor
alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. En virtud de ello, deberá acompañar el mismo.


ii. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia.


CONSTRUCCIONES MIC S.R.L.: Observado. Si bien el oferente acompaña el certificado de
Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia expedido a favor de la Sra.
Claudia Vivian Varela, no se puede verificar si la misma se encuentra vigente en el cargo de socia gerente,
como así tampoco la composición de la sociedad. En virtud de ello, este punto queda supeditado al
cumplimiento del punto 11 del presente análisis. 


ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A.: Cumple. Acompaña el certificado de Antecedentes Penales
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Guillermo Héctor Rubén Estremero,
presidente de la sociedad (ver página 54 del IF-2023-08833003-GCABA-SBASE).


INDUSTRIAS MAS S.R.L.: Observado. No acompaña el certificado de antecedentes penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia. En virtud de ello, deberá acompañar el mismo.


CRISTIAN SILVESTRE AYALA: Cumple. Acompaña el certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del oferente (ver página 16 del IF-2023-08831360-
GCABA-SBASE).
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